
 
                        
 

Medellín, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 05001 3110 008 2022 0063200 

 
 

 

Revisado el proceso, se observa que la admisión de la demanda no ha 

sido notificada al representante de Ministerio Público, ni a la Defensora de 

Familia adscritos a este despacho tal como se ordenó en el auto que avoco 

conocimiento.  Por lo que previo continuar con el trámite pertinente, SE 

ORDENA que, por secretaría, se les notifique la actuación y se remita el 

respetivo link del expediente.  

 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 
 

JUEZ 
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